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Concejo Defiberante
de Ciudad de Vshuaia	

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"

USHUAIA, 5 de marzo de 2014

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Remito para incorporación

al Boletín de la próxima sesión ordinaria el asunto 1439/2013 en virtud a que, al haber sido

puesto a consideración en Audiencia Pública del día 28 de febrero del corriente año,

corresponde su tratamiento en Segunda Lectura

ssmo
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Cancejo Deliberante
de 1a Ciudad de 'llskuaia

s,ES COP A FIEl DEL ORC 11

O O

usHuAIA,	 25 FEB 2014

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
o\o`

V1STO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en

la Carta Orgánica Municipal, y

CONSIDERANDO:

Que en la Sesión Ordinaria de fecha 20 de noviembre de 2013, se

sancionaron en Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta

Orgánica Municipal, tratadas bajo número de registro, 1373/2013 y 1439/2013.

Que las ordenanzas mencionadas refieren a: ratificar . en todos sus términos

el Decreto Municipal N° 1774/2013, mediante el cual se aprueba ad referéndum del

Concejo Deliberante, el Convenio de Uso, Custodia y Conservaciór, celebrado entre la

Municipalidad de Ushuaia y la Fundación Un Lugar en el Mundo; a través de la cual la

Municipalidad cede con carácter precario para su conservación, protección ambiental,

prevención contra incendios forestales, erosiones y demás disturbios ambientales a la

Fundación, la custodía de una superficie de bosque comunal con una extensión

aproxiMada de una (1) hectárea de propiedad municipal ubicada en la Sección 0,

conforme croquis que acompaña la mencionada ordenanza; ratificar en todos sus

términos el Decreto Municipal N° 1929/2013, mediante el cual se aptueba ad referendum

del Concejo Deliberante, el Convenío de Cesión de Uso, celebrado entre la Municipalidad

de Ushuaia y el Club Atlético de la Educación Fueguina, a través del cual la Municipalidad

concesiona al Club el uso y explotación del quincho ubicado en la Sección N, Macizo

1000, Parcela 59 R, sector urbano denominado "Camping Municipal".

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar

un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar nformación sobre el

ismo, el suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforrne el mecanismo de

D ble Lectura para el día viernes 28 de febrero del corriente año, a partir de las 13:00

ho as, en el recinto de sesiones "Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las

oru enanzas municipales sancionadas en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar

presente acto administrativo, de a cuerdo a lo establecido en la Carta Orgáníca

unicipal y en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo
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Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de Vskuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"

Deliberante.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE:

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 
ARTíCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura

establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N 000912009 y sus
modificatorios, para el día viernes 28 de febrero de 2014, a partir de la hora 13:00, en la

sala de sesiones Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante. sito en Don Bosco

437 de nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a las ordenanzas sancionadas en

Prímera Lectura, en la Sesión Ordinaria de fecha 20 de noviembre ce 2013, ingresadas

mediante asuntos 1373/2013 y 1439/2013 referentes a: ratificar en tcdos sus términos el

Decreto Municipal N° 1774/2013, mediante el cual se aprueba ad refe réndum del Concejo

Deliberante, el Convenio de Uso, Custodia y Conservación, celebrado entre la

Municipalidad de Ushuaia y la Fundación Un Lugar en el Mundo; a través de la cual la

Municipalidad cede con carácter precario para su conservación, protección ambiental,

prevención contra incendios forestales, erosiones y demás disturbics ambientales a la

Fundación, la custodia de una superficie de bosque comunal con una extensión

aproximáda de una (1) hectárea de propiedad municipal ubicada en la Sección 0,

conforme croquis que acompaña la mencionada ordenanza; ratilicar en todos sus

términos el Decreto Municipal N° 1929/2013, mediante el cual se aprueba ad referendum

del Concejo Deliberante, el Convenio de Cesión de Uso, celebrado entre la Municipalidad

de Ushuaia y el Club Atlético de la Educación Fueguina, a través dél cual la Municipalidad

concesiona al Club el uso y explotación del quincho ubicado en la Sección N, Macizo

1000, Parcela 59 R, sector urbano denominado "Camping Municipal".

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Mario Llanes y

la secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de

las Ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, que se adjuntan.

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo 1	 • :I p ra su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVA

DECRETO P.C.D. N° 0 0 1-	 /2014.-
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Coneejo Deliberante
de fa Ciudad de vskuaia

828/1998

EL CONC'EYO DELIBEV1910£
DE LA CPLIDAD DE USHLIAIA
SANCIONA CONFZIERZA qn

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1929/2013, de

fecha 11 de noviembre de 2013, mediante el cual se aprueba en todos sus términos, ad

referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de Cesión de Uso registrado bajo el N°

7839, celebrado en fecha 23 de octubre de 2013, entre la Municipalidad de Ushuaia y el Club

Atlético de la Educación Fueguina; a través del cual la Municipalidad concesiona al Club el

uso y explotación del quincho ubicado en la Sección N, Macizo 1000, Parcela 59 R, sector

urbano denominado "Camping Municipal".

ARTÍCULO 2°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 143

de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N°09/2009.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20/11/2013.-

co
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Página 22 • Ushuaia, miércoles 26 de febrero de 2014 • el diario del Fin del Mundo

+P.

on la memoria puesta en el
biceritenari de dos hechos
importantes del Libertador,

asunciótí como general en jefe del
Ejército del Norte y -su designación y
puesta en funciones como gobernador
Intendente de Cuyo, se recordó ayer el

, natalicio del prócer, en la Plaza de San
Martín en Ushual 'á,,ubicada en aveni-
da-Maipú y Onas.. *-

—7t-' 1_ ras a entoñación del Himno Nacio-
nal_y las pleg4r4s:del padre Miguel Por-„

sOciación San-
niMiitarka	 g/#19_Llorente,:destacó

sgriá y al re-
ferirsé al b1centenariodelelituentro de
Sari r,Martín y . Belgraro 'énla 'POsta de Ya

tecor	 significa:
tivo,	 :-,cgonar eri -el-Vorte fue como

-la -solidaridad
ámígo, '-el general

:recisó Ildrente.
En Oltro-tramo- de- su alocución'ada- -

ro citie "si bien habían mantenido un
importante intercembio ePistolar, se

YP‘v.,1

conocieron personalMente en la Posta
de Yatasto, recién en enero de1814".

El general San: Martín respaldó a
Belgrano y no quiso ocupar el puesto
de mayor general, en cambio ratificó y

co\s‘c

Acto por el 236° aniversario del natalicio del Pa
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Págifie 16 Ushuaia,-jueves 27 de febrero de 2014 n -el dlado del Fin del Mundo
-	 -	 -	 -	 -

El estudlo Bares, Bares, Bares y Schnack presentó el prosiecto
remodelación y funcionalidad incluye el proyecto del Polo Cult
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. En abril próximo estl
licitación de las obras. Por otra parte, continúa abierta la com

1 Polo Cultural, Ambiental de
Arte, ' Ciencia y Tecnología de
Tierra del Fuego comienza a

concretarse con el proyecto licitatorio
de la Casa de San Telmo, donde se dis-

tz\>ribbyeron los espacios y ala semana
próxima estaría el proyecto de los SUIV1
barriales, que se harán en los harrios

On" „1/4k Río Pipo, Kaupén, Ecológico y Mirador.
Además estimaron que en abril próxi-

,	 .
mo estana finalizado el proyecto 13.a.

. ta-

torio del edificio central que será tam-
.	 ,

bien en la zona del Rio PiPo.
Los profesionales de la empresa

Bares, Bares, Bares y schnack tra-
bajan en el diseno de los espacios y
una vez concluidos los proyectos se

,	 .	 .	 . ,
convocaria a licitacion publica para
la construcción de las obras de gran
magnitud y que su materialización
repercutirá sin duda en las distintas
propuestas culturales de la Provincia.

Asimismo, el secretario de Cultura

us\-\\,NO

yv§,P '01,P,x4‘

coco

,Ratificar en todo,

TaL

tttiot, 41011
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1	 El presidenté del legislativo capitalino minimizó las o

ótorgamiento cié la licencia al edil Rubinos, y a la jur
van a hacer un circo mediatico pero estamos ac0stur

oncejales de Ia oposición y Io único que hacen es- e nsuciar la t
,del oficialismo minimizaron cancha, y no vamos a permItir que
las objeciolles realizadas por algunos intenten utilizar la inos.!i!«11-

161— iles .Sílírío	 cc h* hhio (PSP) y ción para b s at benetictrís p ntico-	 ed llo

_	 En esé sentido en declaraciones a tarS-1--en. -áníbito• institucional .p-ara t
E'DIVI:él -prQSideníe -del Concejo Deli- hacér teclanlo correpondiehte 1a-

	

,	 _	 -
berahté de ushúaia Damián de Mar- brá tna respbestá nosotros respon-

	

co; pPin6	 "estas controversias y deremos o acataremos", Pero enf'atiió
planteos contradictorios de algunos que "en ningún momento

Ltiig. cái-déhás (PAR)'en'la sesión Ordi, partidarios -111=pqlítiCa se-haCe'dé,ptra _ E

nária del miércoles, quienes se opu- forma yerk:otros7áMbitos'*.,--:
	sieron:al. pedido de'licenciade_su bah-, 	 9ce icc

caprésentado POr'el_ahorá secretário
- de

Cardenasivjal /;9 -tél-f6r ásurici6n de ettarhOse_.-acostúnibradOS

	

:Wálté-i'Ganibadórg:	 -
`'étnbarrar la que nosótros nos preocupa snri

_cancle_y pop.:er uii-"Manto'de ducla", CUestion:e1.41-0,foodo"

	

é'á =t1 -deháté.,Y„deferidietóri lo aCtua-	 __	 -	 -	 _j;i4	 c -to Ó e. ,-ere

eco-'

n,9

15:1'14.111,4?•
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NOTlClA COMPLETA

CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA ALVI
iv 25102J2014 Publicacip por: Atirrtinistrador

El Concejo Deliberantele Ushuaia informa que se realizará Audiencia Pública

conforme el mecanismo de Doble Lectura el dia viernes 28 de febrero de 2014 a las

13:00 horas en el recinto de sesiones "Jorge Omar Retamar sito en Don Bosco N°

437. a efectos de tratar las siguientes ardenanzas sandonadas en Prtmera Lectura:

1373/2013 Ralificar en todos sus términos el Decreto Municipal N 177412013,

mediante el cual se aprueba ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio

de Uso, Custodta y Conservacián, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la

Fundación Un Lugar en el Mundo; a través de la cual la Municipalidad cede con

carácter precario para su conservacion, protección ambiental, prevención conta incendios forestales, erosiones y demás

disturbios ambientales a la Fundación, la custodia de una superficie de bosque comunal con una extensión aproximada de una

(1) hectárea de propiedad municipal ubicada en la Sección O, conforme croquis que acornparia la mencionaba ordenanza;

1439/2013 - Ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N o 192912013, mediante el cual se aprueba ad referéndum
del Concejo Delíberante, el Convenio de Cesión de Uso, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el Club Attélico de la

Educación Fueguina, a través del cual la Municipalidad concesiona al Club el uso y explotación del quincho ubicado en la

Sección N, Madzo 1000, Parcela 59 R, sector urbano denominado "Camping Municipar.

Preside:concejal Mario Llanes

Febrero 

17

D IGITALIZADOS	 ›.Concejo D liberan oritejábéliberatite,., Descargar MP31Anon... Fitness y nutrición. Vi...Varipsv

-ffig,34,4*~~ '01 wb-

Juev  Vier 1

[192.168.0.8 PuTTY1 [	 [Fitness y nutrición. Vi...
grffli

„.
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Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de rUshuaia

IA FIEL DEL ORIGI1

ACTA 

AUDIENCIA PUBLICA

n

Besp. kea
CONCEJO DEUBEhA,,

24 DE FEBRERO DE 2014 

En la ciudad de Ushuaia, a los 28 días del mes de febrero del año 2014,
siendo la hora 13:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos
Múltiples del Concejo Deliberante, de la reunión de Audiencia Pública
conforme mecanismo de Doble Lectura, en el marco de lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N Q 009/2009 y modificatorias y
convocada mediante Decreto P.C.D N Q 01/2014, prevista para el día de la
fecha, con la presidencia a cargo del concejal Mario LLANES, y con la
secretaría a cargo del agente Federico SCHREINER y con el objeto de poner
a consideración las ordenanzas sancionadas en Primera Lectura en la
Sesión Ordinaria de fecha 20 de noviembre de 2013, ingresadas mediantes
los asuntos 1373/13 y 1439/13 referentes a: ratificar en todos sus términos el
Decreto Municipal N Q 1774/13, mediante el cual se aprueba ad referendum
del Concejo Deliberante, el Convenio de Uso, Custodia y Conservación,
celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Fundación Un Lugar en el
Mundo; a través de la cual la Municipalidad cede con carácter precario para
su conservación, protección ambiental, prevención contra incendios
forestales, erosiones y demás disturbios ambientales a la Fundación, la
custodia de una superficie de bosque comunal con una extensión de (1)
hectárea de propiedad municipal ubicada en Sección 0, conforme a croquis
que acompaña a la citada ordenanza; ratificar en todos sus términos el
Decreto Municipal N 1929/13, mediante el cual se aprueba ad referendum
del Concejo Deliberante, el Convenio de Cesión de Uso, celebrado entre la
Municipalidad de Ushuaia y el Club Atlético de la Educación Fueguina, a
través del cual la Municipalidad concesiona al Club el uso y explotación del
quincho ubicado en la Sección N, Macizo 1000, Parcela 59R, sector urbano
denominado "Camping Municipal". 	
Se encuentran presentes en representación del Club Atlético de la Educación
Fueguina los Sres. Carlos Santiago Castro y Horacio Catena en relación a la
Ordenanza Sancionada en Primera lectura mediante el cual se ratifica el
Decreto Municipal N21929/13. 	
También se encuentra presente el concejal Silvio Bocchicchio. 	
Por secretaría se da lectura al Decreto C.D. N 2 1/2014 mediante el cual se
convoca a la presente reunión de Audiencia Pública. 	
A continuación el concejal Bocchicchio explica a los representantes del Club
Atlético de la Educación Fueguina los motivos por los cuales no acompaño
con su voto la aprobación de la Ordenanza en Primera Lectura, dado que el
uso y explotación del quincho ubicado en el Camping Municipal no fue
concursado mediante mecanismo de compulsa al mejor oferente. 	
Los representantes del Club manifiestan que desde la municipalidad ya se
h bía ofrecido la explotación del quincho a distintas entidades y que no hubo

erés por parte de las mismas en la propuesta.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Concejo Defiberante

de fa Chufad de

Luego del debate entre los presentes, el concejal Mario Llanes informa que
se podrán hacer ponencias por escrito, las cuales se podrán presentar en
ésta institución hasta el día miércoles 5 de marzo a las 12:00 horas. 	
Siendo la hora 14:00, se da por finalizada la Audiencia Pública. Firmando
los articipantes el presente Acta. 	

(
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